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EXTRACTO 

DE LA, EECHITIMA PÚBLICA DE CAMBIO DÉ DOMICILIO DE LA COMPAÑIA SUL- 
PROC S.A, DEL CANTON AL CANTÓN GUAYAQUIL Y REFORMA 
DES ESTATUTO 

1- ANTECERENTES - La compañia SULIPROC S.A. se consttuyo mediante escrrtura 
pública otorgada ante el Norario Segtmo del camión Guayaquil el 1 de marzo de 
2006 aprobada mediante Resolucion No 05 G.4 0001795 el 21 de marzo de 

2005, e nscsña en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de abri de 
2005, 

Le cLEDRACiÓN y APROBACIÓN. La escritura publica de cambro de domiciko y 
de estatutos de la compara SULIPROC S.A. del canton Samborondon al 

tano Vigesimo Noveno Suplente del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Su- 
'penntendencia de Compañras, modiame Resolución No SCLLDICG-13 0005261 

el 6 de Septiembre del 2013 

3 - CAMBIO DE COMICIUO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN -La 
mendencia de Compañías medi a Mo SODA OOUSL! 6 

de Sepnembre del 2013 apeodo el combo de domciho de la compañía SULIPROC 
SA, del camión sl cantón Gueyaqui. y seforma del estatuto y ordenó 
la publicacion del extracto de la refenda escrtura publica por tres dass consecutvos. 
pera efectos de oposición de terceros señalada en si Art 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición como acto previo a su nscnpción 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Sa pone en conocmento del pubiico el camiyo de dorm. 
iño de ta compañsa SULIPROC S.A. del cantón Samborondón al camón Guayaquil. 
atm de que quienes se treyeren, con derecho a oponer 3 su imcnpción puedan 

presentar su peticón anfe uno de los Jueces de lo Civ del domiciko principal de la 
compañía, dentro de los ses elas contados desde la Jecha de la ultima publicación 
de este extracto y además, pongan el parnculer en conocimento de la Superinter- 
gencia de Compañas. El Juez y/O accionante que reciba la oposición notficara a 
esta Superiniendenoss de Compalkas, dentro del 1ermmno de dos des 

procederá 
a lo mscripcaon de la referida escritura publca de la ndicada compañía, y al cumple 
miento de los demás requisitos 

B- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refere al siguiente articulo: 
"ASMICULO CUARTO: DOMICILIO. El domacio de la compaña seró la crudad de 
Guayaquil Provincia del Guayés 

Guayaquil 6 de Sepnembre del 2013 

AB. VICTOR ANCHAUINDIA PLACES. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 

Oct. 24-25-28 (131001)     
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2005 e mscrta en el Registro Mercantil del cartón Gueyaquil el 14 de abri de 
2005 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La eacntura publica de cambio de domcáo y 
reforma de estatutos de la comparía SULIPROC S.A, del Samborondón al 
cantón Guayaquil y reforma del estatuto, otorgada el 22 de abri de 2013 amts el No- 
300 Vigésimo Noveno Supiente del cantón Guayaquil ha sado apmbada por la Su- 

penntendencia de Compañisa, medianse Resolución No. SCHDIC-G-13 0005281 
816 de Septiembre del 2013 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUERICACIÓN - La Super 
intendencia de Compsisas medie Pesolución No. SCALDJCG 13 0005281 et6 
Eee del 2013 anvebó el cabo de domicn de compo SULIPROC : 

SA. del cartón Samborandón al cestón Guayaquíl, y reforme del estatuto y ordeno 
de publicación del extracto de la retenda escrtura por 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañas 
y Reglamento de Oposaón, como acto prevo a su mscnpción. 

4. AVISO! .- Se pone en conocsrento del público el cambro de dom 
cio de la compañaa SULIPROC S.A.. del cantón Samborondón: Guayaquil 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse m 

ear $e procederá 
8 laanscripción de la referida escrmura publica de la mxdcada compañia: y at cumple 

¡meno de los demás requisetos legales. 

B- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma dol estemo se refiera al siguiente artículo. 
“ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO El domicibo de la compañía será la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Guayacial. 6 de Sepmembre del 2013 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

DE GUAYAQUIL 9 
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ELÉGRAFO 
DECANO DE LA PRENSA, FUNDADO EN 1884. PRIMER DIARIO PÚBLICO DE ECUADOR 

  

Sirezrarroenca 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA SUL? 

PROC S.A. DEL CANTON SAMBORONDON AL CANTÓN GUAYAQUIL Y REFORMA. 

DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES- La compañsa SUUIPROS S.A, se construyo mediante ascrura 

publica otorgada ante el Notano Septimo del canton Guayaquil el 1 de marzo de 

2005 aprobada Resotución No. 05 6 LJ 0001796 el 21 de marzo de 

2008 e mscnta en el Registro Mercantil del carton Guayaquil el 14 de abel de 

2005 . 

cantón Guayaquil y reforma del estatuto otorgada el 22 de abnl de 2013 ante sl No- 

1000 Vigésimo Noveno Suplente def cantan Guayaquil ha sudo aprábada por la Sir 

penrrtendencia de Compañías mediante Resolución No SCH-DJCG13 0005261 

el 6 de Sepnembre del 2013 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN -La Super 

«intendencia de Compañias mediante Resolucion No. SODJC-G-13 0005261 ex 5 
mbio de dormiciho de la compañía SULIPROC 

S.A. dei comón Samborondon al cantón 
de publicacion del extracto de la refenda escritura publica por ves días consecutivos 

para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañas 

y Reglamento de Oposición como acto premo a su imscrpción 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del pubo el cambro de dom» 
“alto de la compañta SULIPROC S.A. del cantón Samborondón al canton Guayaquil 
2 fin de que quenes se creyeren con derecho a oponerse a su insenpcion puedan 

Jueces de lo Crul del domiciko pnncipal de la 
compañea dentro de 
presentar su pebción ante uno de los. 

los sexs días contados desde ta fecha de la Uma publicación 
el particular en conacirmento de la Supennten- de este extracto y ademas, pongan ye reciba la oposicion notificará a 

de no existir oposición o de no see 
ae mscnpción de la refenda escrrtura pública de la marcada compañsa, y al cumplr- 
'smuento de los demas requisrtos legales. 

5- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se rehere al guiente artículo, 

“ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO El domuciho de la compaña sera la crudad de 

Guayaquil Provincia del Guayas 

Guayaquil 6 de Sepuembre del 2013 

Oct 24-25-26 (131001)       
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